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Suscripciones pago adelantado. 
Cataluna, trimestre l'So peseta' 
En lo restante de Espana. . . . 2 > 
Faera de Espana 2*50 » 
Número suelto. . . . . . o ' i a » 

BEUACCION Y ADMNISTEAGiON 

Plaza del Gangdo núm. 51. 
No Se dey,u«3vi>n los originales en ningun caso. 

A.nuncios pago adelantado. 
Cuadrado de columna por una vez 

" " " cuatro veces 
** (( íí o c h o . . . 
" " " doce . . 

un ano. 

3- pesetas 
8 " 
10 " 

36 y suscricion Tranca 
Medio Cuadrado vale respectivamentela mitad 
Remitidos edictos y reclamos à preciós convencionales 

TIERRA DE REGADIO 
Paseo Gracia,-129-entresue 

para vender, en el inmediato pueblo 
de Mollet. Bueiias condiciones.-Razon 

lo. 

miGMD' 
36 , GARMEN, 3 6 . 

BARCELONA 
Se admiten anuncios para todos los periódicos de Espana. 

Grandesdescuentos. Ventajas positivas para los Sres. anunciantes. 

OABALLEROS ANI^ANTES. 

Todos los gustos san,,respetables. se-
gún opinaba un sujeto que se rascaba los 
oídos con cortaplumas. 

Así se esplica que haya parejas en el 
mundo para algunos fenómenos. 

Hay gustos que se geueralizan y se im-
ponen. 

Gustos en moda 
Por ejemplo: que un marido corta la 

cabeza à su esposa en el calor de la im-
provisación. 

Pues sigueu à este caso otros varios, 
como relacionades con elprimero: sobre-
viene una de degoUinas y decapilaciones 
conyugales, que espanta. 

Se suicida solo un individuo de militar, 
ó de paisano y al dia siguiente se anima 
otro; y después otros, y Uegaríamos à 
suicidarnos todos, correlativamente. 

Esto lo explica un sabio por las teorías 
de las ondulaciones, como la transforma-
ción de la luz y el sonido. 

Se propone un sugeto cometer algun 
disparate, y balla enseguida imitadores. 

«El espíritu de imitación,» como le de-
nominan las gentes. 

Hay quien vive de lo que imita: parti-
cularmehte en la literatura, es conside
rable el número de monos. 

Penso un yankée en emprender un viaje 
en el Continente americano, marchando 
en dos pies. 

Enseguida se anuncio la salida de otro 
viajero errante, ypor ultimo se habló de 
Un Inglés trashumaate que se proponía 

dar la vuella al mundo en cuatro pies, en 
cuanto le fuera posible y agradable. 

El sistema generalizado pudiera servir 
à individuos '^io.xúxXxüa cúrstL·s para ve-
renear por lo barato. 

Porque por mucho que rebajen las em-
presas los preciós de ida y vuelta de los 
trenes, nunca llegarà la economia àdon-
de llega \iajando à pié. 

jQué idea para los padres de familia 
balnearia y para los maridos de mujeres 
permeables en vera no! 

jY que animación habría en esas car-
reteras tan limpias y tan bien cuidadas y 
entretenidas, generalmente! 

—jDonFulano! 
—[Garape! jDon Zutano! 4A donde us-

tedes? 
—Pues à banos. jY usted? 
—Lo mismo; però ustedes iran mas le-

jos. 
—Sí, à Santander. Se empenaron esta y 

estos, en que hiciéramos ei viaje à pié, 
para disfrular mejor de los accidentes del 
terreno, de las costumbres pintorescas 
de los pueblos que atropellamos al paso, 
de sus caracteres, de los frutos del país. 

—4Piensan ustedes escribir alguna Geo
grafia? 

—Como ahora estan en moda estos via-
jes... . 

—Es verdad. 
Cuanto mas cómodos iríamos en un 

alepingard queandando. 
jQué sé yo? Qué sé yo? Los descarrila-

mientos, los robos en los coches, con 
muerte à las veces, todo esto perjudica à 
la lo-omoción en ferrocarril. 

Esosi . 
Mientras que así, andando, andando, 

es un paseo y que les entren à ustedes 
moscas. 

Gracias. 
Es un decir. 

' Snlimos de Madi-id ei dia siguienle al 
de S. Isidro, y ya estamos en Guadarrama. 

;Creo que no nos hemos descuidado! 
Llegaran ustedes, al poco màs ó me-

nos, para la temporada cómico-balnearia 
de 1982. àPor què no tuercen ustedes para 
Huelva, y pueden disfrutar de los banos 
del cuarto centenario de Colón? 

1 s verdad) péro à esta le gusta màs 
Santander-; y como ya estan convenidas 
ella y otras varias senoras amigas en r e -
unirse en el Sardineró,*. 

—Pues es làslima, porque las fiesl as del 
cuarlo centsnarie saràn espléndidas-

jYa lo creo! 
jBanarse con Pérez de ISlarchena!—ex

clama la senora, queriendo alardear de 
conocimientos históricos. 

Lo cual rectifica honeslamente el espo
so, diciendo: 

—No, mujer, no; Pérez no es de Mar
chena, sinó de Porcuna. 

De generalizarse la costumbre, lasem-
presas de ferrocariles, conocedoras de sus 
intereses, deberlan armar partidas de ban
doleres i)ara espantar, cuando menos, à 
los caminantes. 

0 formar ganadería de reses bravas y 
soltar ejemplares de confianza por esos 
caminos. 

En Esjiana no se ha desarrollado aún 
el furor de la marcha como en otros paí-
ses. 

En estos dias se dirige à Moscou un Te-
niente ruso, procedente de la Sibèria; de 
la República de Sibèria, como la caliüca 
un periódico. 

El Teniente viaja à pié, con armas, ba-
gaje, víveres ymuniciones para una com-
panía, todo àlomo. 

Al decir de cuantas personas le han 
vislo en el camino, va bien y descansado. 

En Moscou le espera un recibimiento 
digno. 

Según parece, no es este el primer pa
seo militar que ha llevado a cabo el her-
cúleo oficia], porque esungigante verda-
dero y autentico. 
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En olra ocasión atravesó el territorio 
francès, persiguiendo à una senortía pa-
risiense, à pié. 

Y no Uegó à alcanzarla hasta el boule-
vardj paro fué porque ella viajaba en tren 
exprés. 

No hay que decir si el mencionado Te-
niente serà hombre de empuje y de re
sistència. 

Es un Hèrcules moscovita y un valiente. 
jValiente Bachmutof! 

EDUARDO DE PALACIO. 

D E L A F A M Í L I A 
Gomo fundamento del estado eivil. 

La historia registra entre otras causas 
del estado civil de las personas la escla
vitud, registra su degeneración la servi-
dumbre, registra la condición social. Los 
resplandores de la civilización han ahu-
ysntado de los códigos modernos estàs 
causas que en el orden civil no podemos 
menos de calificar de iniquidades. 

En la actualidad, seis son las causas 
que determinan el estado civil de las per
sonas y ninguna de ellas es tan fecunda 
en relacioíies jurídicas como la família. 

La fannilia es la primera y mas elemen
tal de las sociedades humanas, puessiem-
pre ha existido y siempre existirà porque 
es la protectora del hombre desdela cuna 
hasta sus úitimos momentos y de ella to-
man origen las demàs saciedades. 

Es la família la primera encarnaciòn 
del Estado, en cuya afirmación se hallan 
contestes las opiniones de autores anti
gues y modernos y los raonumentos y tra-
diciones de los pueblos. Aristóteles decía, 
que la família es el primer origen de la 
Sociedad política (ciudad). Cicerón la de
finia: Principium urbiseí quasi siminarium 
reipubiicae. Vico afirma en suSciensa No
va, que los imperiós se han formado por 
el engrandecimiento de las famílías. ^ 

Si las leyes al asentar las bases para la 
organización de la família se hubiesen 
atenido solo a lo que la naturaleza ensena, 
las leyes de todos los pueblos serían una 
sola y mísma ley: la ley del amor. Però 
los leyes se hícícieron sordas muchas ve
ces à lo que la naturaieza prescribe y de 
aquí que hasta la palabra mísma família 
ha tenido acepciones diferentessegún los 
tiempos y el estado de civilización de los 
pueblos. 

Para los legisladores roma nos una fa-
miiia era un conjunlo de personas some-
tidas à la potestad omnipotente de un Se-
íïor. Las mísmas Partídas nos definieron 
à ia família, diciendo, que por família se 
entiende (1) el Senor de ella, d su mujer, é 
todos los que vtven so él, sobre quien ha 
•mandamiento, así como los hijos, è los sir-
vient.es, é losotros criados. Solo le falto à la 
íey de Partida citar los esclavos para dar 
de la famitia una idea enteramente paga-

0) Ley 6.*, tit. 33, Par. 7.* 

na. Mas la família pagana no es família 
del brutianismo. La família cristiana la 
constituyeesearmonioso grupodel padre, 
la madre y el híjo, fundidos en una admi
rable unidad por elsentimiento recíproco 
del amor. 

La ley nada nuevo tiene que crear en 
esta matèria; solamente fortalecer y afir
mar lo que la misma naturaleza ha esta-
blecido, siendo esta la que designa el lu-
gar que corresponde à cada uno en la fa
mília, senalando de antemano el puesto 
que deben ocupar y los derechos y debe-
res que estan llaiuados à realizar. 

Hay en la família dos ordenes de debe-
res: los que se refieren k sus vínculos in
ternes, y à los que brotan de la família 
misma considerada en si, como órgano 
de vida y en relación con sus fines pro-
pios. 

Los internos soir las relaciones, ya de 
caràcter personal, ya real, que existen 
entre los cónyugues, entre padres é hijos 
y las de estos entre sí. 

Siendo distíntas las bases en que han 
descansado las familias cristiana y paga
na, se comprende sín gran esfuerzo cuan 
distíntas han de ser tambión las relacio
nes jurídicas que entre los míembros de 
una y otra família han de haber desen-
vuelto las leyes ei viles de la una y la otra. 

La ley romana hacía de la família un 
pequeíïo estado, sometido à la soberania 
del pater-fa-milias, única '^evson'à sui furts', 
y convirtíendo en cosas ó la madre, al híjo 
y al esclavo, les negaba toda clase de de-
rechos, hasta el desacudir aquella escla
vitud por el matrímonío ó por la edad. 
Solo el pater, como poseedor de la sobe
rania, podia renunciar à ello Ni ei híjo ni 
la madre poseían estado civil: su estado 
era la negación de todo estado. 

La ley espahola, que funda la família 
sobre el principio del amor, si hace del 
padre natural el Jefe de aquella asocia-
cíón, ni le atribuye poder soberano aigu-
no, ni niega à la madre ni al hijo la per-
sonalídad que les dà la naturaleza. Pro
clama únícamente la necesaria subordi-
nación al Jefe, y concede al padre, como 

I consecuencia de esta subordínacíón, el 
j derecho de llevar en todo la representa-
i cióra de la madre y del híjo. Cuando la 
\ autorídad del padre decae, la madre se 
! levanta à ejercerla; y en todo caso, ni esa 
I autorídad traspasa los limites de la con-
\ veniencio, ni tiene màs duración quo la 
j que aconseja la necesidad. 

Dois modos hay de constituir esta família: 
' uno) natural que es el matrimonio, y otro 

meramente legal que es la legítimacíón y 
la adopción. En realídad, el matrímonío 
es el úiiíco modo de con-tituír família, 
però los Códigos romanos crearon la le
gítimacíón y la adoptación, comoremedío 
à ciertas debilídades precesidades; y las 
Partídas importaren estos modos, pura-
mente civiles, de dar una família iegol, à 
quíen no tenia una família natural. À las 
partídas debemos, pues, es te nuevo legado 
de cultura romana, por el cual, al lado 

de la família natural, ha venido a levan-
tarse la família exclusivamente civil, que 
si no se iguala à aquella, participa de una 
parte considerable de sus efectos. 

. JOSÉ CASAJOANA OLIVER. 

HIGIENE PEIVADA 

Según un sabio eminente, 
é higienista de' renombre, 
toda la higiene del hombre 
se reduce à lo siguiente: 

I. 
No te ievantes temprano 

en invierno.... ni en verano. 
11. 

Bebè cuando tengas sed; 
come cuando tengas hambre; 
duerme cuando tengas sueSo, 
jy no debas nada à nadiel 

III. 
Abrígate interiormente 

del invierno en los rigores, 
y así no tendràs deleres 
de costado.... ni de fiente. 

IV. 
Si alguna mujer te atrapa, 

puedes, si es joven y guapa, 
_hacer de tu capa ua sayo.... 

jmàs nunca empeíïes la capa 
hasta el ultimo de mayo! 

V. 
Anda en coche por ia noche 

desde Septiembre à Febrero; 
però no abuses del coche 
si ha de costarte dinero. 

VI. 

Busca el fresco apetecido, 
cuando aprietan los calores; 
mas no salgas, atrevido, 
de casa en panos menores, 
porque eso lo han prohibido 
todos los Gobernadores. 

VII, 

Sé vago de profesióa 
y vive siempre à tu modo, 
sin ninguna ocupación.... 
(jde estómago sobre todo!) 

VIII, 

No te baSes en el mar,... 
si no te quieres mojar, 

IX. 

Si, por tu dicha, rebosas 
salud y sientes calor, 
bàiiatG en agua de rosas, 
que ese es el bano mejor, 

X. 

Haz gimnasia, que es probado 
que sus pulmones ensancha 
todo el que la ha practicado. 
Ten 8Ólo mucho cuidado 
de no hacer ninguna plancha. 

XI, 
Busca salud y pesetas. 

prócuratc eii tu comiduí 
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buen vino y buenas cliuletas, 
j déjabe, por tu vida. 
de menjurges y recetas. 
Pues, à mi modo de ver, 
las recetas mas íamosas 
son hoy, lo mismo que ayer, 
ilusiones enganosas 
livianas como el placer. (1) 

VITAL AZA. 
{\) Conste que digo estàs cosàa 

sin intenciÓB de ofender. 

C R Ò N I C A 

Se està trabajando activamente en el 
replanteo del próyecto de carretera que 
ha de unirnos dentro de poco tiempo con 
la ciudad de Sabadell. 

No hay duda que es una mejora de 
verdadera utilidad, mas sentida cada dia. 
dado el trafico industrial que hoy existe 
entre nosotros y aquella industriosa y flo-
reciente población. 

En UI 10 de nuestros anteriores números, 
recomendamos el Odontàlgico Kent, como 
à calmante instantàneo del dolor de mue-
las y dientes. De este ya popular especi
fico ha adquirido la representación en 
esta, la Casa Grarrell, Plaza del Ganado 51 
à donde podran dirigirse los que deseen 
adquirirlo. 

Leemos en M Suplemento. 
El conocido constructor y maquinista 

de teatros de esta capital don Éicardo 
Madalena, està construyendo en sus ta-
Ueres el escenario y otros accesorios para 
el teatre de la benèfica asociación "La 
Unión Liberal de Granollers." Para úl-
timos de este mes quedarà montado dicho 
escenario y parte del decorado que està 
terminando el celebrado pintor escenó-
grafo senor Ohía. 

Conforme digimos, el domingo tuvo 
lugar en ei teatro del Casino la función 
anunciada. 

Improvisada, ó poco inenos aun, no 
hizo el efecto que requieren obras como 
las represeutadas. N'ò obstante, se prodi
garen algunos aplausos que fueron mere-
cidos unos y de pura galanteria otros. 

Bl Sr. Gibert cantó con mucha afina-
ción el ària de La Tempestad, cuyo senor 
al final fué saiudado con un verdadero 
idem de aplausos. 

Si la empresa tuviese ocasión de oir 
nuestros consejos y quisiera atenderlos le 
rogiíriamos contratara sefioras que valie-
ran algo; pues que el exceso de su coste 
de sobras lo ganaria en la taquilla. 

Para hoy està anunciada en el teatro 
del Casino,una función de zarzuela à car-
go de la compania de la que forma parte 
el aplaudido tenor Sr. Gibert, però con 
el personal femenino completamente cam-
biado. 

Viene à cantar Esperansa, obra en dos 
actos que forma parte del programa de 
esta noche, la aplaudida primera tiple ya 
conocida de aquella sociedad senora Ric-
ci en la que recordaremos con gusto por 
mucho tiempo à la Petra de Dona Juanita. 

El Senor Gibert cantarà el ària de Fia 
Diavolo. 

Por fin de fiesta se representarà Tio 
yo no he sido. 

Creemos que la función de esta noche 
satisfarà à los concurrentes. 

Como en las anteriores de este tempo
rada tambien puede entrar el publico. 

. - - . - ^ ^ • ^ « n i — — •-

" ü n periódico dice que se han descu-
bierto en La Garriga varios huesos del 
Hipparion, antecesor de los caballos ac-
tuales. Ya se ocupo la prensa anos atràs 
de haber descubierto el Hipparion gracita 
cerca de Sabadell los Sres. Almera y Bo
fill, dato importante que les sirvió para 
fijar la edad de las capas superiores del 
Vallés. Las reproducciones de estos ejem 
plares pueden verse en el Museo Marto
rell.'' 

Bl viernes se celebro, como de costum-
bre, la popular fiesta de San Oristobal 
con varios regocijos, en el barrio de su 
nombre. 

Dícese, que han dimitido sus cargos 
en el Ayuntamiento, los Sres. Argila y 
Cunillera; y que, seguramente, pronto 
seguiran otras dimisiones. 

íTendràn algo que ver éstas con aque-
llas preguntas acerca la exigua recauda-
ción de consumos en el próximo pasado 
ejercicio, preguntas à las que, hasta la 
hora presente que sepamos, nadie ha 
contestado? 

Bsperemos, qup. algo sabremos y vere
mes; pues que el tiempo, gran descubri-
dor de verdades, t a r i e ó temprano algo 
nos dirà; y ipor Dios! que las que le toca 
descubrir aqui, son de à folio, que diga-
mos. 

ÍES cierto que la ultima Corporación 
municipal deja un dèficit de algunos mi-
les de pesetas? 

(ïEs cierto que para saldar este dèficit 
enorme, y sin preced entès en nuestra vi-
11a, està estudiando la actual Corpora
ción, hechura completa de aquella, algu
nos medios que han de causar verdadera 
estupefacción à este vecindario al poner-
los à la pràctica, ó sea al cobro"^ 

Veremos si habrà quien nos conteste 
pj'eguntando: iqué es el honor sin H? A 
lo que nosotros contestarmos: jDespilfar-
ro! üMatuteü iülrregularidadü! sin refe-
rirnos, por supuesto, à ninguno de los 
individuos del Ayuntamiento. 

El viernes Uegó à esta población el 
Regimiento Lanceros del Príncipe que 
habitualmente reside en Barcelona al 
mando del digno coronel D . Vicente 
Cortijo. 

Tanto los gefes y oficiales como la 
tropa fueron alojados con la premura y 
comodidad que acostumbra hacerlonues 
tra villa, de lo cual estítu todos agrade-
cidos sobremanera. 

Los oficiales se reunioron à comer en la 
fonda de Espafia cuyo dueüo que es dig
no del aplauso unànime de los amanies 
del .verdadero arte culinario, se porto 
con esquisita explendidez para con nues 
tros huóspedes, segun elles mismos 
haa tenido el gusto de manifestarnos 
al paàar |)or nuestra Redàcción, 

R E M I T I D O 

Sr. Director de E L CONGOST. 
Granollers 11 Julio de 1891. 

Muy Sr. mio: A fin de hacer la oportuna re-
clamación en la forma y ante quien proceda, si 
la contestaciòn no és satisfactòria, he de su-
l)iicar à V. se sirva hacer desde las columnas 
del periódico de su dirección, las preguntas si-
guientes 

^Es cierto que los tres individuos nombrados 
por los encabezadores del gremio de tratantes 
en carnes de cerda para entenderse con el Ayun
tamiento de esta Villa y para la mejor admi-
nistración y régimen de dicho gremio, se han 
constituido en junta dictadora, norobrando ó 
elijiendo para Secretario de la mismaàD. Es
teban Trullàs? 

^Es cierto que dichos tres individuos y el 
Sr. Trullàs han redactado por si y ante si, un 
reglamento que no ha aprobado autoridad al
guna y que por sus clàusulas puede conside-
rarse vejatorio para los agremiados? 

^Es cierto que entre otros de los artículos 
del citado Reglamento, hay uno que dice, que 
todos los que lo firman (el Reglamento) vienen 
obligados à pagar las cantidades íijadas al gre
mio por el Municipio, con laaprobación de los 
encabezadores. però sin fijar la proporción en 
que debe contribuir cada agremiado? 

^Es cierto que en otro apartado del propio 
Reglamento se dice que los que lo autoricen 
con su firma, deberàn pagar por anticipado dos 
trimestres de consumes y dos de Contribución 
industrial? 

^Es cierto que tambien contiene otro apar
tado que dice que à los agremiados que maten 
quince cerdos, se les pagarà la contribución 
industrial del fondo del gremio? 

^Es cierto que hay dos artículos mas, opues-
tos abiertamente uno à otro, puesto que uno 
dice que las carnes frescas y saladas pagaran 15 
céntimos de peseta por Kiiogramo, y otro que 
dice que el tocino saiado pagarà àjuicio de la 
junta? 

^Es cierto, finalmeate, que en el Reglamento 
se ha omitido un articulo que diga, que todos 
los agremiados estaran en la proporción cor-
lespondiente a las ganancias y pérdidas, ó sea 
para percibir la parte ó proporción del sobran-
te que resulte al fin del ejercicio, ó para cubrir 
tambien en la misma proporción del dèficit que 
acaso arrojen las cuentas de fin de ano? 

Como de ser ciertas las preguntas formula-
das, se seguiria un perjuicio inmenso à muchos 
de ios individuos del gremio à que pertenezco, 
por las muchas deficiencias del Reglamento ci-
tado, particularmente por no estar aprobado 
por la superioridad, y por los abusos à que el 
mismo se presta, ruego dcsde las columnas de 
su periódico à las personas à quienes aludo, y 
en especial al Sr. Trullàs, se sirvan contestar-
las, rogando en particular al ultimo, que no 
nea obstàculo para la respuesta, la reudición 
de cuentas (qíie à mi entender debe efectuar) 
de la administrac'ón del gremio duranteelano 
1890 à 91. 

Dàndole, Sr. Director, las gracias auticipa-
das, se repite de V. affmo. S. S. 

CLEMKNTE VALLS. 

RECLAMOS 

I EL LOÜVRE dos por 6 y 7 anos; 
I sombri l las , o n t u c s s y a b a n i c o s d e ú l t ima 
I novedcid, à preciós muy económicos, en 
I esta fàbrica. Despacho; 5, Archs ,5 . Bor -
I celoija. ^ 
I (Enlre la plaza Nuev.à y de Sta. Ana. ) 

Irap, de E. Garrell 
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SECCION DE A N U N C I O S 
1 lli • ' - - rajijaijjdiwMa 

óPUEDEN CÜRARSE RADÍCALMEMTE LAS HERNIAS? 
( Q U E B R A D U R A S ) . 

En distintas ocasiones eminentes cirujanos de barcelonahan dicho: «ANTES DE OPERAR tjNA HÈR
NIA DE LAS TENIDAS POR INCONTENIBLES, QUIERO ENSAYAR LO'̂  APARATÓS RAMON.» Cuantas 
veces lo han hecho, tanto ellos como sus clientes, han quedado satisfechos de los positives efectes 
del braguero CÉNTRICO regulador é instructivo yde l OCLUSOR-restrictivo; a| aratos inventados para 
la curación de las hernias (quebraduras), y construïdes especialnaente para cada case concreto. 

Este es el mejor elogio que de los inventes P. Ramon puede hacerse; sabido es que à dicho seiior le 
fueron concedides dos reales privilegios y el titulo de mtembro correspondiente con diploma y medalla 
de oro de la Acadèmia de los Iiiventoies de Paris. 

i Por lo demàs, los renombrados aparatós Ramon han sido aprobados por la Real Acadèmia de Me
dicina y Cirujía de Barcelona, y por otras varias, mereciendo los mismes el favor de los màs distin-
guidos médicos y herulados de Espaüa y extranjero. (Véase el fo'leto que se remite mediante dos 
selles de 15 cèntimos.—Carmen, 84, i.°, 2.% Barcelona; horas: de 9 à i y de 4 à 7. 

n RMIE uu 
Molida quintales de 40 Kilos 3 3^4 reales. 
Granada » de » » 31[2 » 

Portes gratis en las estaciones de Barcelona. 
Despacho: Onofre Caba,—Princesa,—55,—BARCELONA. 

SE NECESITAUN APRENDIZ QUESEPA 
LEER Y ESGRIBIR. 

RAZON EN LA IMPRENTA DE ESTE 
PERIÓDICO. 

BANCO fITALICIO D l OATÀLüSi 
COMPANIA GENERAL DE SEGUROS SOBRE Líi VIDA A PRI-

MAS FIJAS 

Domic i l io en. Barce lona : Anclia., S-i. 

CAPITAL DE GARANTIA independiente de las reservas 

constituidas con las primas que han aportado los asegurados. 

10,000.000 D E P E S E T A S 

De la Memòria y cuentas leidas en Junta general 
celebrada el dia 1.'' de Junio del corriente ano, resulta 
que en el bienio de 1889 y 1890 se han emitido 2.984 
póiizas iiuevas por un capital de pesetas 18.747,12.^'20, 
y que ics necgos en curso se elevan à ptas 35.555,641'75 

Las operacioues de la Compania comprenden los 
segures caso de muerte en todas sus combinaciones, 
los seguros caso de vida y las rentas inmediatas y re-
feridas. 

RepressiiMte en esie partido, D. JORGE JUBÀlïï 

FONDA DEL VALLÉS 

: Q 

ii VI 

SIKf R I V A I . 
3 SE VïïELVï NtJEVOlll 

J nuïa i/iiuuiiij 
(Marca MONO) 

illMCE El rBAElJO DE EH Dti EU ül·ll HOtl lH 
Kst,!' niiüHvilloso produoto es in 
iiii·ii·T'SHl'l i para l impiar , f r ega r , 
fiotiM- y p n ü r nietale», màrmol , 
pner tas ,vi int! inas ,hnle9, barro», 
espejos, suclos.utensilios de co-
cinay dpmrts objetos de toda casa, 
tienda, íJmatién ó buque. Limpia 
las nisncs nraBic-ntas 6 manchadas. 
De venta: f-rj todas las Drogiieríss. 

H ipoteca hay para coocar 
600, 2,500, 3.000 y 7000 

duros, 
Darà razon e procurador de esta 

Audiència D. Pedró Pujo,—San Pa-
bü 59, 2."—BARCELONA 

Por un sistema especial. 

EnseSanza completa en dos dias de la fa-
bricación, coloración y arreglos de vinos co
munes y generosos, licores de todas clases, ja-
rabes, cervezas y perfumeria sin necesidad de 
.extractes, ala ibiqucs, ni aparatós. Procedi-
miento instantàneo y sin emplear sustancials 
nocivas à la salud, garantizando el resultado 
al anàlisis. Por este método y sin poseer cono-
cimientos pràcticos, una sola persona podrà 
fabricar diariamente 1,000 botellasde diferen> 
tes liquidos. El pago de la ensenanza despue-
de los resultados. Dirigirse: Claris, 12, prins 
cipal, d.3 diez à doce y de cuatru à seis. 

A los Coseclieros 
y tratantes en vinos. 

SALIFERO 

Paia conservar y bonificar los vinos, evita él 
àgrito, fortalece los débiles, su'prime el sulfato 
de cal, àcido saiicílico y demàs sustancias no
civas à la salud. Cou 50 gramos por carga su^ 
prime el encabezamiento de vinos para qu« 
puedan ser trasportados por debiles que sean 
sin alteraries en lo màs mínimo. Una botella 
para arreglar y conservar 25 cargas de vino, 6 
pesetas. Puntos de venta: En casa del autor. 
Cousultorio químico, Claris, 12, principal, y 
Sociedad Farmacèutica Espanoia. Tallers, 2^ 
Consullas gratuitas sobre toda clase de Vitíos 
àcidos, picados ó amargós. 

A los Cosecbros 
y tratantes en vinos 

ASIDÜO 

Para curar los vinos àcidos picados ó àgrios-
usad el «Asiduo» de necesidad imprescindibel, 
para los cosecheios y tratantes ea vinos invene 
tado por el mismo autor del «íSaiiíero,» espe
cifico qi'e tanto elogia la prensa por los resul
tados que està dando asi como tambien dèl 
vino «Yap,» aprubado por la Real Acadèmia 
Módico-farmacéutica de Barcelona, y premiada 
en la Exposición Universal de 1888. 
Cousultorio químico del Director Mr. Bonfill, 
especialista.—Claris, 12, principal. 

B A R C E L O N A . 

DE 

ESTEBAN GARRELL 
51.—PLAZA DEL GANADO.—51 

Se imprimen facturas, recibos talonarios, membretes, circulares, pros- ̂  
pectos, periodicos, libros comerciales, libros talonarins, foUetos, memo-^ 
randums, targetas comerciales y de visita, esquelas mortuorias y anunciOs \^ 

| | para «El Congost)), etc. »• 
^ Tambien se encarga de toda clase de encuadernaciones. 

I P R E C I Ó S R E D U G I D I S I M O S . 

AVISO IIViPOBTANTE 

Se venden varios objetos de al-
pargatero, para h i i a ry peinarcà-
namo à preciós muy reducidos. 
Para informes dirigirse à 

D. JÏAN MAETI 
Vlaza de las Ollas, núm. Í2 

GRANOLLERS 
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